
ANUNCIO  DE  APROBACIÓN  DE  LA  LISTA  DEFINITIVA  DE  ASPIRANTES 

ADMITIDOS Y  EXCLUIDOS  EN EL  PROCESO SELECTIVO  EXCEPCIONAL  DE 

ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO, MEDIANTE CONCURSO DE MÉRITOS, DE UNA 

PLAZA  DE  TÉCNICO  MEDIO  DE  ADMINISTRACIÓN  GENERAL  EN  EL 

AYUNTAMIENTO DE ALCANTARILLA.

Por el presente, se hace público el texto del Decreto Nº 2023-6164 dictado por la 

Alcaldía con fecha 27 de diciembre de 2023, que dice:

“D. Joaquín Buendía Gómez, Alcalde del Ayuntamiento de Alcantarilla, en virtud de 

las competencias que me vienen otorgadas por la legislación de régimen local.

HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

El  Tribunal  de  Selección  de  la  convocatoria  proceso  selectivo  excepcional  de 

estabilización de empleo, mediante concurso de méritos, de una plaza de Técnico 

Medio de Administración General en el Ayuntamiento de Alcantarilla, publicada en 

el  Boletín  Oficial  del  Estado núm. 300 el  15 de diciembre de 2022;  en reunión 

celebrada  el  19  de  diciembre  de  2023,  ha  elaborado  el  siguiente  listado  de 

aspirantes admitidos y excluidos definitivamente a esta convocatoria, que deberá 

ser remitidos al Alcalde-Presidente para que dicte la correspondiente resolución y la 

misma sea publicada en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en la página web 

municipal.

Vista la propuesta de resolución PR/2023/5381 de 26 de diciembre de 2023.

RESOLUCIÓN

Primero.- Aprobar la siguiente lista definitiva de admitidos y excluidos del proceso 

selectivo excepcional de estabilización de empleo, mediante concurso de méritos, 

de una plaza de Técnico Medio de Administración General:

ASPIRANTES ADMITIDOS:

Apellidos y Nombre DNI

BALLESTA RUIZ CARMEN PAZ **8045***

BELMONTE JIMÉNEZ ANA MARIA **2430***

EGEA PREFASI ROGELIO **8139***

GALIAN GARCÍA MARIANO **4971***
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LÓPEZ TORRILLAS JUAN PABLO **8923***

MARTÍN RODRÍGUEZ VERÓNICA **2528***

MAYOL MORENO TRINIDAD **4280***

MORENO ROBLES ANA ROSARIO **5241***

PALAO LOZANO SALVADORA **6433***

ROSIQUE NICOLAS JOSE **8077***

VIDAL ABELLAN MARIA **3976***

ASPIRANTES EXCLUIDOS:

Apellidos y Nombre DNI
Motivo

exclusión

GIL JIMÉNEZ JOSE ANTONIO **8084*** 3

1. Presentado fuera de plazo.
2. No aporta justificante de pago de tasas.
3. No aporta documento acreditativo del derecho a la bonificación de la tasa.
4.  No  aporta  titulación  académica  exigida  en  la  convocatoria  (Certificado  de 
escolaridad y Carnet de conducir B).
5. No aporta Documento Nacional de Identidad o en su caso del pasaporte.
6. No presenta la solicitud por medios exclusivamente electrónicos (4.1 Bases).

Segundo.- Publicar el presente decreto en el Tablón de Anuncios electrónico y en la 
página web municipal.

RECURSOS/ALEGACIONES

 Asimismo,  le  significo  que  contra  dicha  resolución,  que  pone  fin  a  la  vía 
administrativa,  cabe interponer recurso potestativo de reposición ante el órgano 
que  la  dictó,  en el  plazo  de  un  mes,  a  contar  desde  el  día  siguiente  al  de  su 
notificación;  o  bien  directamente,  puede  interponer  recurso  contencioso-
administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Murcia en el 
plazo de dos meses, contado también desde el día siguiente al de su notificación.

Igualmente, le participo que, si opta por la interposición del recurso de reposición, 
la resolución de éste y su notificación deberá producirse en el plazo de un mes. En 
caso  contrario,  dicho  recurso  se  considerará  desestimado  por  silencio 
administrativo y contra esta resolución presunta podrá interponer, del mismo modo, 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de seis meses, a contar desde el día 
siguiente  a  aquel  en  que  se  produzca  el  silencio  administrativo.  Todo  ello,  sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que usted estime procedente interponer”. 

LA SECRETARIA GENERAL
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